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Tiene por obj eto la  presente eolio itud, la  proteoción en 
te rr ito rio  español de una caja-maleta, cuyas características 
la  hacen merecedora del provilegio da Modelo de Utilidad, con­
forme y a l amparo del vigente Estatuto Ley sobre Propiedad In- 
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^sta caja-maleta sei4 construida preferentemente de ear*- 
tón, aunque no se exdt^e su fabricación en te la , plástico u 
otro material apropiado, siendo su principal destino contener 
y transportar trajee sin que estos se arruguen*

Su principal caracte r ís tic a  estriba en llevar una percha 
solidaria interiormente de uno de los bordes de la  oája-maleta, 
teniendo dicha percha una prolongación que asoma a l exterior a 
través de unas ranuras que tienen oada uno de los bordes supe­
riores de dicha caja-maleta, sirviendo esta prolongación de asa 
de la  dama; asimismo sirve de cierre de ella,ya que dicho salían 
te  atraviesa ambos bordes impidiendo que estos se deslicen y se 
abra l a  caja-maleta.

El peso de la  ropa lo  soporta directamente la  mano a l aga­
rra r dicho saliente, prolongación exterior de la  percha, con lo 
que no sufren ninguna tensión los bordes de la  caja-maleta, evi­
tándose e l inconveniente de que éstos tengan que ser de una con­
sistencia exagerada que va aa contra de la  función a que se des­
tina dicha caja-maleta, por lo  que ésta puede e sta r construida de 
materiales ligaros,ya que las paredes de la  misma sdío sirven de 
envoltura protectora.



El objeto de l a  presente invención está ilustrado a títu lo  
de ejemplo en una forma de realización en los adjuntos dibujos, 
en los cuales;

La figura 1, es una perspectiva de la  caja-maleta abierta.
La figura 2, es una v ista  de la  misma,cerrada.
A continuación se hará una detallada descripción de la  caja- 

maleta que se desea proteger con referencia a los dibujos indi­
cados.

Está constituida en detalle por una pieza de cartón o s i­
milar 1 plegada sobre s i misma en forma de caja, que lleva en 
los dos bordes superiores 4 y 5 unas ranuras 2 y 3 que se en­
frentan a l cerrarse la  caja-maleta.

En la  cara in terior del borde 5 va sujeta una percha 6 
formada por una pieza de cartón o similar que se dobla sobre 
s i misma, yendo sujeta a l  borde 5 por dos pestañas 7 correspon­
dientes una a cada parte doblada, y teniendo una prolongación 
8 formada a l unirse los extremos de la s  partes dobladas, que 
sirve de asa, y sale a l exterior a traváa de la  ranura 3.

El asa 8 atraviesa asimismo la  ranura 8 cuando la  caja—male­
ta  está cerrada con lo  que impide que las dos piezas de la  caja 
puedan desprenderse y abrirse la  misma.

La parte inferior de la  caja-maleta lleva interiormente cano 
complemento dos cintas o t i r a s  elásticas 2 cruzadas en diagonal 
que sirven para sujetar la  ropa transportada.

Organizada de esta forma la  Caja-maleta objeto del invente, 
a l suspender de la  percha cualquier clase de ropa, cerrando a con­
tinuación la  misma y agarrándola del extremo exterior de la  
percha, todo e l peso a transportar, tanto e l de la  ropa cano 
e l de la  caja-maleta,quedan soportados por la  percha,que es de uta 
consistencia apropiada a la  eabida de la  caja-maleta.
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Re sarita  sujEicientemente la  naturaleza cLel invento y el modo 
de le v a r lo  a la  práctica, se hace constar que laa  disposiciones

ta lle , sin que por ello se Altere l a  es**!#6a^e&!inv9tito. 
B B I V I K D l C A C I C I f B g .

l a . -  Una oaja-maleta, caracterizada por llevar sujeta inte­
riormente en una de las caras superiores una percha, formada por

una de las partes dobladas una pestaña que se une a la  citada 
cara, prolongándose exterlórnente dicha percha por un saliente 
a travás de una ranura practicada en dicha cara.

Z*.- Una caja-maleta, segdn reivindicación anterior, carac­
terizada por una ranura practioada en la  otra cara superior de la  
caja-maleta que se enfrenta con la  ranura antericrinarte citada a l 
cerrarse aquella, sa llad o  a travás de dichas ranuras la  prolon­
gación exterior de la  percha, con lo  que esta prolongación hace 
de asa, para a l agarrarla soportar la  percha todo e l peso de la  
ropa y de la  caja-maleta, a la  vez que impide abrirse ó ata a l  su­
je ta r  ambas partes de la  misma.

5*.- Una ceje-maleta, segán reivindicaciones anterioras, ca­
racterizada porque la  parte inferior de la  caja-maleta lleva inte­
riormente era su cara mayor, dos cintas o t ira s  elásticas en diago­
nal que sirven para sujetar la  ropa transportada.

4*.- "UNA CAJA-MALETA".

una pieza de cartón que se dobla sobre s i  miaña, teniendo cada
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